
IXúni. 149 Jueves 13 de Diciembre de 1849. 8 cuartos.

Se suscribe á este pcíiódico en 
su Redacción , establecida en la 
calle de Nuffo R asura tiúm, *2z, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos , avisos y recia- 
macionese remitirán á la mis

ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

M BOT.GSS
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular niim. 419.
Los alcaldes de los pueblos en 

cuyos términos jurisdiccionales ra
diquen las casetas mandadas cons
truir para abrigo y vigilancia de 
la Guardia civil, remitirán á este 
Gobierno político Relación docu
mentada de los gastos que con es
te motivo se les hayan irrogado; 
advirliéndoles que han de espresar 
en ella circunstanciadamente las 
cantidades que por este con cep- 
to hayan satisfecho igualmente 
los pueblos que de orden de este 

Gobierno político les han sido agre
gados , con todo lo demas que en 
el particular corresponda. Burgos 
10 de diciembre de 1849. —Fran
cisco del Busto.

Otra niim. 420.

Habiéndose prevenido en el Bo
letín oficial del 17 de noviembre 
último núm. 138, que los Alcaldes 
de esta provincia diesen á los Jue
ces de 1 .a instancia respectivos una 
noticia circunstanciada de los ar- 
chivos¡municipales, y’nohabiendolo 
hecho al dé esta capital los Alcal
des de los pueblos que á continua
ción se espresan, les encargo que 
si á la mayor brevedad no cum
plen con lo que les tengo ordenado
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adoptaré las medidas que crea con
veniente al esacto cumplimiento de 
nis órdenes. Burgos 10 de diciem
bre de 1849.—Francisco del Busto.

-ibín v. -¡Gilva 3
Pueblos.

. J". ■: 9b. i" ir- ífii
Celada del Camino. 
Villavieja Somuño 
Revillarruz 
Modubar la Emparedada 
Cortes 
Carcedo 
Revilla del Campo 
Villamiel de la Sierra 
Zaldueñdo 
Castrillo del Val 
Ubierna 
Hormaza 
Hornillos del Camino 
Isar 
S. Pedro Samuel 
Ros-

-rrgu ob¡8 uod ¿oTodiiilqq onioidoíj 
Subdelegación de Rentas de la pro

vincia de Burgos.
D. Santiago de la Azú&a, Caballero de la Real y ‘disti’n1 

guida órden Española de Carlos tercero, Intendente Sub
delegado de Rentas Nacionales de esta ciudad de Burgos 
y su provincia. ;■ .■ :

Por el presente: se cita llama y 
emplaza á los señores D. Isidro 
Fernandez , D. Luis Martínez de 
Davalillo , y D. Rafael Ortega , el 
primero Administrador de Rentas 
estancadas que fue en el partido de 
Roa , el segundo Administrador 
que , asi mismo fue eu esta pro
vincia ; el último Intendente y 
subdelegado de Rentas de la mis
ma , y en caso de haber fallecido 
todos ó alguno de los susodichos, 

á los hijos herederos ú represen
tantes de aquellos ; para que en el 
término de veinte dias que empe
zarán á contarse desde el en que 
tenga efecto esta inserción de ese 
llamamiento en los periódicos de 
la Gaceta, Diario de avisos de Ma
drid y Boletín oficial de esta pro
vincia ; acudan á S. A. el Supre- 
premo Tribunal mayor de Cuentas 
del Reino , por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante, á 
esponer el derecho de que se crean 
asistidos en el Espediente de al
cance que resultó contra D. Vicen
te Fernandez Administrador que 
fue del espresado partido de Roa 
de Rentas estancadas , pendiente 
en dicho Supremo Tribunal en 
grado de apelación ; apercibidos 
de que si no lo hicieren se segui
rán los autos en su ausencia y re
beldía entendiéndose con los es
trados del tribunal ; parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
esta ciudad de Burgos á diez 
de diciembre de 1849. Santiago 
de la Azuela. Por mandado de su 
Señoría, José Maria Nieto.

Ayuntamiento Constitucional de

api iiJaoumhisiaiifilenuoiia «lío ao
Habiendo acordado esta corpo

ración que el dia diez del mes ac
tual se abra el pago del dividendo



  

abril de 1849.

por D.

Pide

Demarcación. al

de

ono)
de 11 de Abril de 1849.

r <ií [CONTINUACION.]
8i o*

MODELO NUM. 1

ANUNCIOS.

00
ol

Inspección 
distrito.

guio

Registro.
Libro de Regis
tro núm. folio.

Sociedad médica general de Socor
ros mutuos.

Registro.

Demás;;1..

secretario del mismo.
: oup Ob obibwayq f

residente en 
i^sqioinnq oí i de

que tiene anundiado en favor desús 
acreedores, se hace saber á los que 
tienen presentados sus créditos á 
este efecto, para que desde dicho 
día acudan á recibirlos de la se
cretaría municipal con los libra
mientos de las cantidades que les 
correspondan. Burgos 17 de di
ciembre de 1 Sí9.—Timoteo Arnaiz. 
P. A. D. I. A.—Pedro Maria An

imi ol • bol ; asaiblíiq •'lívi-'i .^Moioirv 
i jiobiy.' nup ol ah ••"ii;'- ■■ ,nncui

i>OÍ#p 00 //-i .-i >1V ' '

—lililíC

Se convoca á Junta general provincial para el día 18 -Je 
corriente mes á la hora de las doce de su mañana, en ca
sa del Secretario , Calle del Mercado , núm 20 , cu la que 
ha de discutirse la propuesta de la Central á la reforma 
urgente de los estatutos de la Sociedad.

Se recomienda la puntual asistencia de los socios , por 
ser asunto que á todos interesa. Burgos 12 de diciembre 
de 4849.—Carlos Saiz , secretario.
-r.m liifi non ob nniudo

La Junta provincial de Beneficencia de esta capital lia 
acordado se satisfaga á las amas de lactancia de los espósi- 
tos que están al cargo de dicho establecimiento, los habe
res que las corresponde por el mes de setiembre último ; lo 
que se anuncia para que llegue á conocimiento de las per- 

(Aqui la fecha.) 
' V. ® B. °

El jefe político. El Secretario.
MODELO NUM. 2.
Hoja de libro diario.

 Año de 1849. ________

8.  
Esperanza y Concepción mina 
Registrada por 
libro folio 
Se verificó en 
por el ingeniero D. 
recibiéndose hoy su comunicación
Ingeniero D. desti
nado á la misma y á la provincia de 

por Real orden de de 
__________________16.  
San Teodoro mina
Para la dación de posesión. Se cita por notifi
cación administrativa dirigidaal Alcalde de a 
D. yD.

 Julio 7. _________

Quebradillo mina de 
residente en

Está situada cu 
pertenencias

Recibo ó resguardo de las "solicitudes de concesión.

Gobierno político de la provincia de.....

D.
Certifico que D.

vecino de 
el dia 
[la fecha por letra) presentó en este Gobierno político una so- 

llicitud por escrito, con fecha de
(Aqui se éspresará con toda claridad é individualidad lo - 

que se haya solicitado , manifestando el nombre de la mina, 
pertenencia ó escorial, el punto donde se encuentra , y sus 
linderos en el casó deque se traté de registro: si de denun
cios, de caducidad ó abandono, se dirá también el nombre 

[del dueño de la mina , y el hecho ó razón en que se fuñ
ido ; si de concesión de permiso para la esplotacion de sus
tancias no comprendidas en la minería, de que clase son las 
[que se solicitan, en que terreno están situadas, quien es el 
Idueño de este y’á que establecimiento ó industria fabril se 
Idestina ; refiriéndose exactamente á los en términos que se 
Ihalle concebida la pretensión.)'
I Y para resguardo del interesado , y á fin de que pueda 

■ hacerlo constar, donde y cuando le convenga, le doy la pre- 
Isenle con el V.° B.° del Sr. Gefe político, de la provin- 
Icia, de conformidad con lo prescrito en el artículo 8.° del 
I reglamento para la cgecucion de la ley de minería de 41 de

yb. .
dueños de las colindantes Recreo y 

^)N<gcipo.t Bilí'/ fiíÍ‘i4Í
Hernán Corles mina su dueño D.

solicita aquella. Se in
serta hoy en el Boletín oficial de la provincia, 
núm. notificándose admi
nistrativamente á D.

dueño colindante con ella.

iSe continuará)
:/'h'IÍíí «obiójoq uois-nq-í '



sonas interesadas, burgos 4'1 de diciembre de 1849.—Juan 
Estanislao de Urrengoechea Administrador.

Comisión del camino de Bercedo.

Los dueños de acciones del 5 
por 100 comprendidas en las series 
señaladas con el número 1.° has
ta el 10 inclusive pueden presen
tarlas al cobro del semestre venci
do en 1.° de diciembre de 1810. 
Burgos 11 de diciembre de 1849. 
Manuel Garcia Cármenes vocal se
cretario.

Se halla vacante la fragua de 
Castrillo de la Vega , las personas 
que aspiren á ella dirigirán sus so
licitudes francas de porte en tér
mino de quince dias al Ayuntamien
to de dicha villa , en cuya secre
taría se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones.

REPERTORIO

de los Reales Decretos y Ordenes sobre el uso del papel 
Mellado, con espresion por orden alfabético , de los docu
mentos públicos y privados en que obliga usarle, de que 
clase, y cita de la disposición que lo previene, redactado 
por el licenciado D. Felix Cúrate, Secretario del juzgado 
de partido de Ilaro, provincia de Logroño.

La legislación vigente sobro el uso del papel sellado, se 
funda en el Real Decreto de 46 de febrero de 4824, publi
cado por la Real Cédula de 4 2 de mayo del mismo año, 
basada en Ja que se dió asi bien el 23 de julio de 4794, 
aumentando aquella los valores del papel y haciendo mas 
general su uso; pero sin mejorar el órden de sus disposicio
nes, que se presentan sin brújula que dirija al que las bus
ca pira su consulta, en una ley de 400 artículos, la mayor 
parte difusos y de particulares inconecsos.

Si á esto se agrega la multitud de órdenes que con pos
terioridad se han espedido para combinar artículos opuestos 
entre si en la misma ley , esclarecer otros y suplir casos 
omisos , todo en el discurso de 25 años, si se atiende el 
escesivo rigor de la ley, su pena común de cien mil ma- 
avedis, en que lá mayor parle de los funcionarios públi
cos,(su totalidad pudiera sentar,) incurren con la mayor fa
cilidad, por la imposibilidad en que se encuentran de con
sultar la ley en todos los casos, dejándose llevar en mu
chos de prácticas erróneas, si se advierte que cada dia es 
mas crítica la posición de dichos funcionarios, con el nom
bramiento sin sueldo de Visitadores de la Renta del Papel 

sellado , que han de vivir de las mullas que ecsijan y au
mento que por ellos reciba la renta, lo que no les per
mite tratar á aquellos con la consideración que en ciertos ca
sos reclama la justicia , desde. luego se deja conocer que 
para asegurar ¡a inculpabilidad y tranquilizar á los que 
nunca han pensado en defraudar la rénta , era indispen
sable el Repertorio y ordenación alfabética dé los Reales 
Decretos y Ordenes sobre el uso del papel sellado, espresi- 
va de los documentos públicos y privados en que obliga 
usarle, de que clase , con cita de la disposición que lo pre- 
vre=rí6íií ’ 801 . HOO

Tal es el trabajo que se ofrece á cuantos se hallan en 
el caso de usar el papel sellado, y en particular á los Cu
riales , con la seguridad de que á todos ha de servir de 
grande utilidad por el pronto y fácil hallazgo del documen
to ú actuación de que se trate , y de la disposición legal 
que se desee consultar: el Juez lo necesita en su mesa, el 
Abogado en su bufete, el Escribano en su escritorio, el pro
curador de negocios, los Secretarios de las diversas Corpo
raciones, las oficinas públicas ; todos lo han de tener á la 
mano, para asegurarse de lo que deciden, censuran y prac
tican, y de que cumplen la ley, y no quedan por sus ac
tos espuestos á responsabilidad alguna en dicha materia.

Su precio seis rs. en la Secretaria del .juzgado de parti
do de Ilaro , y siete franco de porte al que acompañando 
su costo en libranza sobre correos, ú otra de fácil cobro, lo 
pida directamente á aquella, en carta asi bien franca, que 
espresará la dirección que ha de darse el Repertorio para 
que no se eslravie. Mediante la subida que para estas re
mesas ha establecido el Real decreto de 24 de octubre de 
4849, dicho precio ascenderá, desde l.° de enero de 4850, 
á 9 rs. franco de porte.

AVISO IMPORTAME A LOS AYUNTAMIENTOS.

D. Juan Valeriano Onloria , Escribano en Padilla de Aba
jo , ha practicado las liquidaciones de suministros hechos en 
4 808 al 44 inclusives de algunos pueblos que lehan'conferido 
tal encargo ; y persuadido de que aun no ha llegado á co
nocimiento de muchos ayuntamientos que dicha operación se 
está egecutando , se lo participa por el presente , ofreciendo 
tomar igual encargo en los pueblos que aun no hayan ges
tionado sobre el particular , para lo cual, los que gusten.se 
servirán otorgar á su favor el competente poder conforme á 
las instrucciones que podrán recibir en los puntos y de los 
sugetos que siguen: En Aranda del Escribano D. Juan An
tonio Martin, en Burgos de D. Manuel D. Peña y D. Manuel 
Ontoria , calle de Fernán González núm. 40 primera habita
ción, en Belorado de D. Geminiano del Hoyo y Manso , en 
Bribiesca de D. Braulio Sagrcdo , Escribano , en Castrogeriz, 
de D. Juan Angel Aslorga, Escribano, en Lerma de D. Mo
desto Revilla , Escribano , en Miranda de D. Fausto Ramí
rez, Escribano, en Medina, de D. Bernabé Revillas, Es
cribano, En Salas de D. Saturnino Carazo , Escribano, en 
Sedaño , D. Francisco Peña , Procurador , en Villadiego, D. 
Joaquin Gil, Escribano. 

■

BURGOS:

Imprenta del Boletín oficial calle Ñuño Rasura núm. 22
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de los Reales decretos, órdenes y Circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de setiembre último.

Núm. 105. Circular de la Intendencia de Rentáis : previ
niendo á los pueblos que se espresan se presenten á percibir 
el importe de los suministros hechos á los carabineros.

Otra déla Dirección general de Rentas estancadas: man
dando la clase de papel sellado que han de usar los ayun
tamientos en los libros y documentos de la administración civil.

• Núm. 106. Real orden : dando varias disposiciones para 
prevenir la fuga de los presos y penados al ser trasladados de 
un punto á otro.

Circular de la Dirección general de Contribuciones directas; 
prescribiendo las reglas que lian de observar las juntas pericia
les en la evaluación de molinos harineros.

Otra de la administración de contribuciones directas , previ
niendo á los ayuntamientos remitan el repartimiento .adicional 
del recargo que ha sufrido el cupo de la contribución^ terri
torial.

Otra de la capitanía general, disponiendo concurran á la re
vista de Inspección los gefes y oficiales de reemplazo, y los 
que se hallen pendientes de revalidación de sus empleos.

Núm. 107. Real orden, disponiendo que la clase de agri
cultura que ha de abrirse en Madrid , sea pública para, lodos 
los maestros.

Otra , marcando de donde se han de tomar los fondos ne
cesarios para que las comisiones especiales de evaluación y 
repartimiento de contribución territorial desempeñen su co
metido.

Otra, recomendando el Diccionario publicado por D. Pablo 
Avecilla.

Otra adoptando varias disposiciones relativas á la instruc
ción de espediéntcs de indemnizaciones por daños causados 
durante la última guerra civil.

Núm. 108. Real orden , haciendo concesión interina á va
rios particulares de Santander del ferrocarril de Alar del Rey á 
dicha ciudad , bajo el pliego de condiciones que se inserta.

Núm. 109. Real orden adoptando varias disposiciones para 
la recaudación distribución y traslación á las depositarías de 
las Universidades ó Institutos délos fondos correspondientes á 
las escuelas Normales.

Circular de la Dirección general del tesoro público, man
dando se continúe admitiendo por todo su valor en pago de 
compras de Rienes nacionales los billetes del anticipo délos 100 
millones.

Núm. 110 Real orden, disponiendo que en 1. ° de oc
tubre se reuna en Madrid la junta general de agricultura.

Programa de las cuestiones que se ha de ocupar la junta ge
neral de agricultura.

Real decreto designando quienes han de ser vocales de la 
junta de agricultura.

Núm. 111. Circular del Gobierno P. previniendo á los 
alcaldes remitan las reclamaciones que sobre incusion ó es- 
clusion "en las listas electorales seles hubiesen presentado.

Núm. 112. Real orden, dando de baja al teniente D. Mac- 
mo Victor si no se presenta á servir su destino y á los demas 
oficiales que no le hagan en sus cuerpos.

Núm. 113. Circular del Gobierno P. previniendo á los 
alcaldes de ios pueblos que se espresan remitan el testimonio de 
los lítulos de los maestros ó de las personas encargadas de la 
enseñanza.

Núm. 113. Real orden , encargando se esciteal celo délos 
ayuntamientos para que envíen á la escuela de Guadalajara 
personas que se dediquen á bomberos.

Estado del precio que deberá servir de tipo á los ayuntamien
tos para el ajuste y liquidación de los suministros que presten 
al egercito y Guardia civil en el cuarto trimestre de este año.

Circular de la administración de Contribuciones directas; 
dando reglas para formar la matrícula del subsidio industrial 
del año 1850.

Núm. 115. Ley de minería de 11 de abril de este año.
Núm. 116. Circular del Gobierno P. anunciando la su

basta del Boletín de esta provincia para el año de 1850.
Real orden adoptando varias resoluciones sobre las reclama

ciones que los fiscales hagan á las oficinas de Hacienda ó cual
quiera otros de Ios-documentos datos ó testimonios que les sean 
necesarios.

Otra prohibiendo la entrada de los cadáveres en las iglesias.
Núm. 117. Real orden, resolviendo que los facultativos 

castrenses en la práctica civil de su profesión, están obligados á 
presentar sustitutos al subdelegado de medicina y cirugía.

Circular del Gobierno P. encargando á los alcaldes la mayor 
vigilancia para impedir los incendios en los montes.

Circular déla Intendencia de rentas ; previniendo se presen
ten los ayuntamientos que no lo hubieren hecho para celebrar 
nuevos contratos sobre el cupo de la contribución de consumos, 
que ha de regir para el año de 1850.

Otra recomendando el Manual de agricultura escrito por D. 
Alejandro Olivan.

Otra de la Intendencia de rentes previniendo se presenten 
los ayuntamientos que no lo hubiesen hecho, para contratar 
sobre el cupo de la contribución de consumos que ha de regir 
en el año de 1850.

Circular de la Comisiou provincial de instrucción primaria 
señalando los dias de egercicios de oposición en las escuelas 
de niñas de Bribiesca y Castrogeriz.

Imprenta del Boletin oficial, calle Ñuño Rasura núm. 22,
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de los Reales decretos, órdenes y Circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de agosto último.

Núm. 92. Real decreto: suprimiendo la palabra civil en 
el párrafo 4.° del artículo 4.° del Reglamento del Conse
jo Real.

Circular del Gobierno político recordando el cumplimiento 
del artículo 3.® del Reglamento para la ley municipal.

Circular de la Intendencia de Rentas, insertando la rela
ción de las cantidades que ha de recibir el clero de la pro
vincia en el tercero y cuarto trimestre de este año.

Núm 93. Circular del Gobierno político , encargando á 
los Alcaldes pidan á los dueños de las casas de monta, los 
modelos que se les dieron al concederles la autorización pa
ra el establecimiento de aquellas.

Circular de la Intendencia de lientas, concluye la relación 
espresada en el número anterior, y se dá á reconocer los 
recaudadores nombrados por el Clero.

Núm. 94. Real órden previniendo no se den pasaportes 
y licencias de uso de armas á los que no ofrezcan garan
tías suficientes.

Circular del Gobierno político encargando el cumplimien
to de los arls. 22, 23 , 24, 25, 26, 27 y 28 , del capí
tulo 2.® de la ordenanza general de Caminos.

Real órden, mandando que los giros que haga la Direc
ción general del Tesoro para pago á los jugadores de lotería 
sea en oro ó plata.

Relación de los pueblos que pueden presentarse á reci
bir el importe de los suministros hechos á los carabineros.

Circular de la Administración de Contribuciones Indirec
tas , recordando el pago del tercer trimestre de la Contribu
ción de Consumos.

Indice de Reales decretos , órdenes y circulares insertas 
en los Boletines del mes de julio.

Núm. 95. Circular del Gobierno político designando los 
pueblos de que se ha de componer el 2.® distrito del ra
mo de montes, y los que se han de agregar al primer dis
trito y 4.a comarca.

Real órden prohibiendo la entrada en españa de los ob
jetos artísticos de los museos de Roma, Florencia y Venecia

Otra señalando los derechos que deben pagar á su intro
ducción en el Reino las máquinas para perforar pozos arte
sianos.

Otra mandando que el clero secular pague en metálico la 
contribución territorial que se imponga á los bienes que 
disfruta.

Circular de la administración de Contribuciones Directas, 
recordando el pago del tercer trimestre.

Otra de la Comisión provincial de Instrucción primaria 
previniendo á los Alcaldes remitan los testimonios de los tí
tulos de maestros de 4.as letras, ó la relación de las per
sonas encargadas de la enseñanza.

Núm. 96 Circular de la Intendencia de Rentas pidien
do testimonio délo que hayan producido los derechos délas 
especies de consumos en los seis primeros meses de este año.

Real órden relevando al vapor Primer Gaditano, de la 
pena en que Rabia incurrido por haberse carenado en puer
to estrangero.

Real decreto é instrucción para proceder al pago de la 
4.a parte de los billetes de la anticipación de los 100 mi
llones.

Núm. 97. Ley de 26 de julio de 4849 sobre prisiones
Real órden resolviendo el modo de hacer el reparto para 

el sostenimiento de presos pobres.

Otra disponiendo que las comunicaciones que se dirijan 
al Ministerio de Gracia y Justicia, vayan respectivamente 
numeradas.

Núm. 98. Real órden, resolviendo que no se cancelen 
ni devuelvan las fianzas á los asentitas que hacen contra
ios con el Gobierno ínterin no justifiquen haber satisfecho 
la contribución industrial que hayan devengado en1 ellos.

Circular de la Comisión provincial de Instrucción prima
ria señalando los dias de exámen de maestras y los docu
mentos que deberán presentar para ser admitidos.

Circular de la Intendencia de Rentas previniendo la ma
nera de reclamar de agravios estraordinarios en la contribu
ción terri loria!.-

Modelos que se han de acompañar á la reclamanion de 
agravios.

Núm. 99. Real órden determinando que los submeri
torios de las oficinas del observatorio astronómico de S. 
Fernando, á quienes tocase la suerte de soldados, sean in
cluidos en el número de los individuos que para cubrir las 
bajas de artillería é Infantería de Marina se señalen por el 
Ministerio de la Guerra.

Otra disponiendo que los sustitutos de quintos, sean so
corridos por las familias que los presentan, hasta que in
gresen en sus cuerpos.

Circular de la Intendencia de Rentas reclamando el pago 
de las contribuciones del tercer trimestre.

Modelo que se ha de acompañar á la reclamación de 
agravios.

Núm. 400. Ley y Reglamento estableciendo un impues
to especial para el alumbrado en las costas de la penínsu
la é Islas adyacentes.

Modelo que ha de acompañarse á la reclamación de 
agravios.

Núm. I0I. Circular del Gobierno político previniendo á 
los Alcaldes de los pueblos que se espresan satisfagan á D. 
Sergio Yillanueva lo que le adeudan por suscricion al Bo
letín.

Real órden disponiendo que el curso académico empiece 
en I.® de octubre y concluya en 4 5 de junio.

Circular del Director del Instituto participando que la 
matrícula del curso académico se abre en 4 5 de setiembre 
y se insertan varios artículos del plan de estudios y regla
mento. *

Núm. 4 02. Cuenta espresiva de los ingresos y gastos del 
presupuesto provincial del año de 4 848.

Circular de la Intendencia de Rentas previniendo el mo
do de satisfacer los intereses de los billetes de la creación 
de 400 millones.

Circular de la pagaduría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia: participando ha sido nombrado pagador de pensionis
tas de Jueces de 4.a instancia D. Francisco Blanco Men-' 
dizabal.

Reparto entre los pueblos de esta pronincia para la ma
nutención de presos pobres desde 4.® de setiembre hasta el 
34 de diciembre.

Circular de la pagaduría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia disponiendo se presenten los pensionistas de Jueces de 
4.a instancia á percibir una mensualidad.

Conclusión de la cuenta del presupuesto provincial de 4 848.

Imprenta del Boletín oficial, calle Ñuño Rasura núm. 22.



6

ili

ti

U3i,biq

■il fi

idt.íi

¿i'j'jhjV
Ollní 1;

raitifitnq 
- ii ¿ó!. y 
-” ,í! K.BÍ

asíiitoloíl eol «of sí"'1
■ .oftóíír ol^^s í>b <<?9m ?

'

iti-j.ic ■

---  , —. —_ / -. .. — — ----T--—■- -
bti (lian OTü>.ftfl o3of; ofii;-) t kiAílo gij.gfo'i rb r,)n¿nqnJ -

j'iaiíg lid <

-801 ■' - -> ib *■ 'i' V. />F) i /II!..
-ginoiíí-jq ó 'i-'b.;, :,i: '"h/ . . : b;
-n»K "oaiifilfl ooztoít¿vl ti «i-.-inie -i 5.! »L

X

■HlhiDlL?

ti q ;¡;raii
. i, .#!> ■ ?. ...i

■ .'itiiMÍ

-rj^qyfi
• ir . ü.ríiir.

Mil >1" is.l

I
la litesd 9idítf9ito8 &l) — -I' yíiaob :ni q &

r.|. ¡cm'ti 

í .

Sill 7 S.ÍOfilí) ob 6119)31.1.': I b fii'Hiiv 
-

.biibH Giranaii; i
Sí>*i-dbli',i'ji!'70Tq nte-mqoz -q i-wr;hi : '• i--Hor. ’

®;l* ólñá'dT» ¡¿fe °. k oh;iir.q la 
.Irziíl O[

7 I . fil :il i:;z I ib
.¡•i! ;l:i!ir;l :>b TKÍiiyiíS

f . tiup 8»b!ibli«s.D''361' db noio 
.ofl . oi ib. 0T -9nrn> ¿j-imn 7 019319) la na siaritv 

b obinigiRaha oaikíti'i osiaidoO ¡b iBÍxmií) .86 raíiZt
■'ií)b:')iA aol 

... :: •■•’ ■ /ni .bóm

i /■; J si 'ib ifilin'tiD 
■

. > ;■ i- >b:n<lflion ••-ioh; «inü3i 
nq; q ■:■ 08 nferi'H/í .yiq "nab'ü IsaflL 10 .mi:?!

’A . ■; ■■ : : J ■ . ■'
■■ >i t?. ílua &ciJ 

-fi-iia' . n¡ ■ sdi’nq ,<mi9Ídoí) lab .iiiioauD

- 7- sí sb . liTi: : \í»nqybio ri ah ° ti oltii 
-3'HÍíf sí ngr.fi aún aoiig 801 obcébiíMn ¡.uabiq léáft 
.riyj-jL af> aaKihfigfiq ásl dgs.' ^sq-móííiT I-ib feiaotig- ítatb

Í Rlslq I) OKI 113 S9$ ■
' i'M'< v ->i h! . /t iq nobauq ’sop aoldaóq aoT bb nofofilafl

■ i; ul'.'iid ?, • l>i. ÍI.11E-. hüí oL oJ./oqroi b lid
líi- ' '•>Ll‘íilJn<>3 OÍ' C-JÍa/il!'t'liíílBÁ i;í 9b .1)¡IiI3h3

V j id >h17: ¡'. riaT ish ti§í,q to obftJiihwjl , -J.'J. 
■

t. ■' i scabió ■ - 3 '-/¿üisil 3 /libiil
'.O'S.; ii) üi: i i'i!. imÍJDiqtJ ¿oí no 

os i; 3q rfiiai'j.ir- iyb :,¡¿ínáiit? ¡50 .má?!
■ i: fjin • 7>; 7..;, {,)üq

íoííí »b om
> . ' ■' 'Z s'v-í'

i'i iuír ; ,n:>¡v.; • ab ^®989fli. gol ob apaijgiJw aidsi
i;, -hi. sq- .padiíi á,up fOí!.'i )'íí>b.. ¿oi ub«dr.íVA klIÓ 
q ii nA>:;q í.v s .•;fii»p¿m '-'¡J Oiti'iS í;.' 19. ..ílpÍMpó 

’ - ' " .800613 .
.'H....J - Ifi í>op obflfilinsm fi'dl)
\ i; yoqui; aup .leboliiioJ. tioi.*>ndiijfto,"t

, . ..fJiHliib
• .. rí-/ inimÍH; ,d ■/, u !n nl.'i

'.0Tb l‘jí) r)«rq- la’ (iLasl)103f)9
>¡r ' ;l jL- .i:<ít¿itiió3 í Í ai) '6ÍI0

/;J-/9 o lin.ii a'jí'i. 7. sol i: obíioihir/iq
» si <> ar/ib-! 8C.4 f;b. %09j,8 i;(f¡ ob, áo.Iiil

'-!> 'ash :/>¡io <tinn/
.> ■ ifit.l il 9"1‘ 'ifiiuoiii) 96 .niú/i

■' .. . d ’ ¡¡P 4‘í 9Í1 01110011189! oh
-■ ; s ' .-■ ■ .7V-v:>.'.. oí na ¿óinuagóo ah soiqyqS'í

i lyuiiVi KíQ'67 ó: (iliflíivákn uóbiír Irlaíi 
..'r/’flo .9 >b.rijioíii eidiíd aup ns-tijgq

.lyiagqiiTjeso-i 
ir- io!'.;yroiq r.tnq acioótiiizái A oloioob Itofl

-H: 46! ■ *ib noi'iKqioituB rd ob sahllid ?.¿l ab üíinq r,.í 
1

-o :.¡lu, i,i •/.; „e >jJ . 'O ■ffiriM 
• ' iDÍiió Icyfl .
.' "iKloq B0"nq ab olnairoinoleoa i?

Hfiinib 58 aup syaoi'iiiaiíiíimn . qg ¡qlsioab hwíl .£0 .mü'/i
atosoiexifóáqáqt 111:71.7 ' olgaS I96 ”.1- óínó'dT» féb °.L ohrni:q lo

. .7 - ¡mu . ' J
- nalooíiJto ay oa sop pbfrei.vÍ0899 ’.tígln yrtHoq oiiKírdot) fob ifilbaiiQ 1

-61)009 OOOfill 96p estiló:
ofbalailBa'ladsrf innipftitiifq ■

.ai>l¡p/r<9 obn; iwáb n/t irf aup hrhieub 'o'- ,;di'iJnr>9 -oiq.si ob 'i-, • j '> Tubaoi at> 1'
-fimhq noíopmJehf sb IsiaiuTOiq noi-iin.o.3’rd .ah ifiltiiii'¡
-iioob eoi a 8KK' ..m sb- t> tíív/ ob ¿o.b ‘ d. o ■■ ' . ;í

siobilimbi; i$á ffisq ; Jfioaq-.q '«nsiodob oiig eotii-jm
-sm ilí nbiioiidv.'iiq a---' /■ - ■..■.'tívh-; íi i>
-wdhiooo'si na doiiiuilbioinieo e.'.vHigi/. yb i /iiikivi ab-iriárL 

' . ' IT: 7./:;
9Ú noiusaifi'jai <: =/ .. a:.¡ v,.- -i. s/J . ■

-01-7/
-iiomdüe sol sup obn aitrnafpb itobw (¡: '
<!• yfí. ooíhi'.moiJeí ónolfiYiaado lab >1-! sb -. ¿¡ j.
-fli 0693 ,8obr>bloe oli ahoir?. si a . /icí ehobi;;;* ¿ .óBiisñiOií
esl liidir) msq piip 88»biv<f>0i sol ab oisr.íini .i 09. ¿cfihih
Jo loq "pokili-i; .98;r.íiii .ifi^>íi ‘fiiiviiUÍíúf o oh ,,

1 ' .STlSUlj fií-'lb 9ÍT,kÍ:lÍ:í'.

03 06' - i linp :)E> ‘ .;j¿.|2 ri0[ hv- , :. b ;
-ni ónp ,06)05-.r'..' sol "dup «6Íriíir;¡ ioq ;•/bi-ii-'j

;?.otj'lí)ií) eíJ3 .;•! '138911*.
;>v !■' /isi/t.ii.í 'sai: -)!¡ 5 r'. ~b ii.i.;/ .*

• /nl< niii iO'" ij lab >'.m;oi.•mlriti•!
ab iitóof. .ifií.oi si • •n.'fiqiTtttiíj -J) r,.! /;■.■ ;;

. " .8017 .gi.
»i»qmi -fifi óbirflioyklfijeo i)Jfi9ni('..;ojI 7 ■■/.? -ti" ' .tri /

-1i8.niu.9q d :>h anteo-)>8¡;I nó obsidmitb; I' i.-n.q i;"/ ■ - ->)

9Í) nobfifflfiboi sí ó sairilfqinuDC 06 ■ :rl ' •:

¿ obrtOiiH/oiq óiiJilñq ornoi'óí! íób i ‘p11
(I ¿ nsgiíteíífie nra-oiq..’p saliioüq 4

-ofl Ir Hohi ioq I Zl.' ói; ■; -jl(p U1; -Oo,

099¡qm3 03Í«lÓb»36 V'STti:? Í9 9Up .obltolí-i ;VÍÓ i:pO 
i (1:1 i .i!)

4Í 9Bp -flflBqi'jillBq Ótiilrl í I-i? 1' h.iii ...
PAImailaa sb.fít no sidír. ya-o:)’::?.)/, . n\3':
-nlgai v eoibqJas ab ss|q lal, atiim. :.',. ' ■■’

labaoteng 7 aqaaigtri 'ao! ob syia/nq-.', .iinaaí)
■ .8187 /ib >:■'/ I..- Isi'- 70iq

-om la obiioiriiv iq antiiol; al> sioao .uífií; m ;
00496913 SÍ 3Í) asti.jt. I .-I jb g-Jí :■


